
 
              

        

   Concepción, 05   de diciembre del 2024   
 

         NOTA N°207/2024.  

Señor  
Dr. Juan Agustín María Encina Pérez 
Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente  
 

 

LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 

DEPARTAMENTAL DE CONCEPCION, tiene   el agrado de dirigirse al SEÑOR DIRECTOR, a los 

efectos de solicitar comprometer partidas presupuestarias no aprobadas aún (Art. 44 de la 

Ley 7021/22), debido  a que en la fecha se encuentra pendiente de aprobación el expediente 

SIME Nº60.731/2024 de Programación del Presupuesto Plurianual 2025-2027, lo cual al 

aprobarse se dispondrán de los recursos necesarios Al Proy./Act.: 16-Provision de 

Alimentación Escolar- Fonae , Objeto de Gasto 848-Transferencias para Alimentación 

Escolar, F.F.10-01 y F.F.30-92. No existe ningún impedimento legal para realizar el llamado 

a Licitación Pública Nacional Nº1/2025: “Provisión de Alimentación Escolar- Fonae ” 

IDNº457765.- 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 

saludarle atentamente. 

 

 

                  Lic. Francisca Coronel G. 
          Directora de Presupuesto 
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